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	Expediente  

	 Núm.
	 
	 Fecha de notificación de concesión de ayuda
	 

	 Ayuda concedida
	  €
	 Ayuda solicitada
	  €



	Entidad Solicitante

	 Beneficiario
	 

	 NIF
	 
	



	Representante

	 DNI/NIE
	 
	 Nombre
	 

	 Apellido 1
	 
	 Apellido 2
	 



	Declaro

	- Que esta cuenta justificativa que adjunto incluye la ejecución efectiva de al menos un 75% o superior de las actuaciones previstas en el presupuesto aprobado en la resolución de concesión y contiene la totalidad de los justificantes imputables a la actuación.
- Que los justificantes originales de los gastos y de los ingresos, de los cobros y de los pagos que se detallan están custodiados bajo mi responsabilidad, y que están a disposición de los órganos de control interno o externo de la Administración.
- Que la entidad que represento no tiene deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, ni está sujeta a una orden de recuperación pendiente después de una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
- Que la entidad que represento está al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos, anticipos u otras ayudas concedidas anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
- Que los datos consignados en este documento y en esta cuenta justificativa son verdaderos y correctos, que cumplo con todos los requisitos exigidos en la convocatoria, y que presento adjunta la documentación pertinente, de acuerdo a las bases de la convocatoria.
- Que me comprometo a prestar toda mi colaboración en las actuaciones de comprobación y de verificación que la Administración o sus órganos de control consideren necesarios para comprobar la veracidad o la corrección de las actividades subvencionadas o de la justificación presentada.

Y para que conste a efectos del pago ante el órgano administrativo que convoca el procedimiento de ayudas dirigidas al funcionamiento de agrupaciones empresariales innovadoras de las Illes Balears, firmo este documento.


ANEXO 6
SOLICITUD DE PAGO
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	Documentación

	 Documentación a presentar en todo caso

	 ⸋ Memoria técnica y económica de la ejecución de la actuación con el contenido mínimo que se detalla en el anexo 7 de la convocatoria. En su caso, se ha de actualizar la relación de colaboraciones externas que se incluye.

	 ⸋ Cuenta justificativa con la relación de gastos de la actuación o proyecto (anexo 8).

	 ⸋ Las facturas o los documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa que justifiquen los gastos y especifiquen claramente los gastos correspondientes al objeto de la subvención.

	 Documentación a presentar, en su caso

	 ⸋ Declaración de ayudas actualizada, en su caso (anexo 4).

	 ⸋ Justificante para los gastos superiores a 15.000 euros, de suministros y prestaciones de servicios, según lo establecido en la ley 9/2017
 de 8 de noviembre, de contratos del sector público (anexo 5).

	 Documentación de la que ya dispone alguna administración pública

	 Documento 1
	 Documento 2

	 Identificación del documento:
	 Identificación del documento:

	Expediente o núm. de registro de entrada:
	 Expediente o núm. de registro de entrada:

	 Órgano:
	 Órgano

	 Administración (y consejería, en su caso):
	 Administración (y consejería, en su caso):

	 Código seguro de verificación, en su caso:
	  Código seguro de verificación, en su caso:

	 Documentación que se adjunta

	 1.

	 2.

	 3.

	 4.

	 5.


InformacióN sobre proteccióN de daTOS personales
	De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas por lo que se refiere al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y con la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales que contiene este documento.

Finalidad del tratamiento y base jurídica. Pagos a terceros derivados de procedimientos con la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con los artículos 73 y 93.2 de la ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Responsable del tratamiento. La dirección general o la secretaría general de la consejería a la que corresponda la tramitación de los pagos, la dirección general del Tesoro y Política Financiera como órgano pagador y la Intervención General como órgano responsable de la base de datos de terceros de la CAIB.

Destinatarios de los datos personales. No se cederán los datos personales a terceros, salvo que exista obligación legal o interés legítimo de acuerdo al Reglamento general de protección de datos o la ley orgánica de protección de datos de carácter personal.

Plazo de conservación de los datos personales. Los datos se conservarán indefinidamente en el sistema contable de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatitzados (e, incluso, de retirar el consentimiento, si cabe, en los términos que establece la normativa vigente) ante el responsable del tratamiento, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la CAIB (sedeelectrónica.caib.es).
Una vez recibida la respuesta del responsable o en el caso que no haya respuesta en el plazo de un mes, la persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la sede en la Consejería de Presidencia, Cultura e Igualdad (ps. de Sagrera, 2, 07012 Palma; a/e: protecciodades@dpd.caib.es).
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	de
	
	de 20
	


(Localidad, fecha y firma del representante legal)
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